
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00577-00 (Servidumbre) 

 

Requiérase al Juzgado Segundo Civil Municipal de Zipaquirá para que de 

cumplimiento a lo ordenado mediante oficio No. 1599 del 03 de diciembre de 2021. 

Ofíciese 

 

 Para lo fines legales pertinentes, téngase que el demandado ANDRES 

MAURICIO MONTENEGRO GOMEZ quedo notificado en debida forma del auto 

admisorio de la demanda, quien confirió poder a la abogada ANGIE MAYERLY 

MARTIN VILLARRAGA, quien contesto dentro del término de ley, en 

consecuencia, téngase en cuenta la contestación vista a Núm. 109 del expediente 

digital. 

  

 Se reconoce personería a la abogada ANGIE MAYERLY MARTIN 

VILLARRAGA como abogada de la parte demandante, en los términos del poder 

conferido. Se requiere a la togada para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 20201. 

 

 
 

Por otro lado, se tienen en cuenta las notificaciones del 291 y 292 del CDP 

enviadas al demandado OSCAR EDUARDO VARGAS ROZO, quien fenecido el 

término guardo silencio. 

 

Una vez integrada la litis, procede el despacho a continuar con el objeto del 

proceso y teniendo en cuenta que en la contestación realizada por la apoderada 

del señor FRANCISCO JOSE ACOSTA FERNANDEZ “frente a la primera 

pretensión “(…) me opongo toda vez que no es claro cuáles son las instalaciones 

que van a realizarse (torres, cableado, vía aérea, subterránea etc.) así como el 

sitio donde van a ser instaladas (…)”, frente a la segunda pretensión “(…) me 

opongo, toda vez que, en primer lugar, al momento de realizar el avaluó y la 

respectiva tasación, no se tuvieron en cuenta las mejoras al inmueble (…), (…) de 

tal forma que para el avaluó y pago de la servidumbre, no solamente se debe tener 

presente el valor comercial del terreno, sino también la afectación de la propiedad 

y esa imposición de servidumbre es contraria a la voluntad de su propietario”; en 
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la diligencia realizada el 12 de diciembre de 2019 en el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Zipaquirá-Cundinamarca se dejó consignado “(…) una vez sea 

integrado el contradictorio el despacho se pronunciara respecto a la designación 

de peritos para la estimación del valor de la indemnización (…)” “(…)Previo a 

tomar la decisión que en derecho corresponde, por solicitud del apoderado de la 

parte demandada, el despacho dejo registro fílmico de la construcción que se 

encuentra ubicada dentro del predio objeto de esta diligencia, además que, el 

ingeniero hace una precisión en el sentido de indicar que “la construcción está por 

fuera de la franja de servidumbre, por fuera de los 32mts” y por ello no fue objeto 

de valoración de la indemnización”; y por otra parte con la contestación de la 

apoderada del señor ANDRES MAURICIO MONTENEGRO GOMEZ quien resalto 

la descripción, área y linderos del predio de su poderdante y manifestó “el valor 

de la indemnización debe indexarse y traerse a valor presente”. 

 

En consecuencia, se procederá a designar un perito auxiliar de la justicia del 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y un perito auxiliar de la justicia que hace 

parte del Registro Abierto de Avaladores de la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

 

En ese orden de ideas, el despacho RESUELVE: 

 

1. Designar por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi a JESÚS 

RICARDO MARIÑO OJEDA, registro avaluador No. AVAL-80124199 y correo 

electrónico jrmarino23@hotmail.com2. 

2. Designar por parte del Registro Abierto de Avaluadores de la 

Superintendencia de Industria y Comercio a DORIS ROSALBA RODRIGUEZ 

ESGUERRA, registro avaluador No. AVAL-35415411 y correo electrónico 

drodriguez@escingenieros.com.co3. 

3. Por secretaría, comuníquese la designación a los mencionados 

avaluadores, y adviértase que el trabajo encomendado deberá presentarse de 

manera conjunta, en un mismo documento y deberá versar sobre el valor que por 

concepto de indemnización se consideró en la demanda y la informidad sobre éste 

formulada por el extremo pasivo, además de incluir en su informe la construcción 

que se encuentra ubicada dentro del predio objeto de este proceso. Lo anterior, 

deberá cumplirse en un término de quince (15) días, contados a partir de la 

notificación y remitirse al correo del Despacho 

cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Adviértase, además, que cada perito deberá acreditar la idoneidad para 

ejercer el cargo. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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